
 

ACTA N°08 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

23 DE MAYO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 15:30PM HORAS DEL 23 DE MAYO DEL 
2024, SE REUNIERON EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, LA DRA. ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. 
SANTIAGO BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE DECANO (E) DE LA FACULTAD DE 
DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA 
(E)  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EL ING. ROLLY MORALES 
ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL; EL Q.F. 
GONZALO GALLO MENDOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN; 
REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, EL 
REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES Y GRADUADOS Y ACTUANDO COMO 
SECRETARIA GENERAL  LA DRA. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN  
CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1. APROBACIÓN DEL  ACTA # 07 DE C.U.A. CELEBRADO  EL  15 DE MAYO 
DEL 2024. NOTIFICADO EL VIERNES 17 DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

2. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
 

3. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE AUSPICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ. 

 
4. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE AUTONOMA RESEARCH 

FELLOWSHIP. 
 

5. APROBACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE VRI: 
 

• REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN A CARGO DE V.R.I. 

• REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD    
AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DE V.R.I. 

• POLÍTICA DE INCENTIVOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, A 
CARGO DE V.R.I. 

• CÓDIGO DE ÉTICA  EN LA INVESTIGACIÓN A CARGO DE V.R.I. 



 

• GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA UNI
VERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ A CARGO DE V.R.I. 

• POLÍTICAS DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL.A CARGO DE V.R.I. 

• ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2024 - 2025. 

• REGLAMENTO DEL FONDO EDITORIAL. 

• REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA. 
 

6. PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIA LACEI, A CARGO DEL DR. 
SANTIAGO BENITES CASTILLO. 
 

7. OTROS. 
 

 
TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 07, LA MISMA QUE CORRESPONDE A LA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, CELEBRADO EL 15 DE MAYO DEL 
2024, LA MISMA QUE FUE NOTIFICADA CON FECHA 17 MAYO DEL 2024, A 
LOS MIEMBROS DEL CUA, VÍA CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
074-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 21 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDO 
POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO 
PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 



 

BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
074-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 21 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDO 
POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO 
SEGUNDO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 
BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y MARKETING DE LA 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 
 
 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
074-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 21 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDO 
POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO 
TERCERO APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL 
BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO 
A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
074-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 21 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EMITIDO 
POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES, LA MISMA QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO CUARTO 
APROBAR COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
CONTABILIDAD A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
CONTABILIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A 
LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 



 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 026-
2024-CFA-FIA-UA, DE FECHA 21 DE MAYO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 026-
2024-UA-FDE, DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 
 
 



 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0026-2024-UA-FCS, DE FECHA 22 DE MAYO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 
CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 075-2024-FCGYC-UA, 
DEL 21 DE MAYO DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 075-
2024-FCGYC-UA, DEL 21 DE MAYO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD A 
LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 027–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0027–2024-UA-FCS, DE FECHA 22 DE MAYO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE AUSPICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE AUSPICIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE AUSPICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE AUTÓNOMA RESEARCH FELLOWSHIP: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE AUTÓNOMA RESEARCH FELLOWSHIP, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE 
VÁSQUEZ HUAMÁN, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE AUTÓNOMA RESEARCH FELLOWSHIP, 
EXPUESTO POR EL SEÑOR RECTOR DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, NO 
HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR MAYORÍA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE LOS REGLAMENTOS DEL VRI, A CARGO DEL DR. SANTIAGO BENITÉS 
CASTILLO, TENIENDO EL REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, 
QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 



 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, 
EXPUESTO POR EL VRI. DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, SE APRUEBA POR 
MAYORÍA, PREVIO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES REALIZADAS POR 
LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

APROBACIÓN DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL VRI DR. 
SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO SIGUIENTE: 
 

 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL VRI. DR. SANTIAGO 
BENITES CASTILLO, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
 
 



 

APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE INCENTIVOS DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN: 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE LA POLÍTICA DE INCENTIVOS DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS 
CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO SIGUIENTE: 

 

 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE INCENTIVOS DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN, EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, SE 
APRUEBA POR MAYORÍA, PREVIO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 
REALIZADAS POR LOS MIEMBROS DE CUA. 
 
APROBACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL CÓDIGO DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN, CONCEDIÉNDOLE EL USO 
DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN SEÑALLA 
LO SIGUIENTE: 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN, EXPUESTO 
POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO HABIENDO OPOSICIÓN 
POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO 

SIGUIENTE: 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR 
EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
APROBACIÓN DE LA POLÍTICAS DE REPOSITORIO INSTITUCIONAL:  
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE LA POLÍTICAS DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL, CONCEDIÉNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN 
SEÑALLA LO SIGUIENTE: 

 



 

 
 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DE LA POLÍTICAS DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL, 
EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
MAYORÍA. 
 
APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2024 
- 2025:  

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DE LA ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2024 - 2025, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS 
CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO SIGUIENTE: 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2024 - 
2025, EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO 



 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL FONDO EDITORIAL:  

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
DEL REGLAMENTO DEL FONDO EDITORIAL, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO 
SIGUIENTE: 
 

 
 
 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DEL FONDO EDITORIAL, EXPUESTO POR EL 
VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR MAYORÍA. 
 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
UNIVERSITARIA:  

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 
REGLAMENTO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL VRI DR. SANTIAGO BENITÉS 
CASTILLO, QUIEN SEÑALLA LO SIGUIENTE: 
 

 



 

 

QUE, EL SEÑOR RECTOR EN MÉRITO A LA SUSTENTACIÓN DEL VRI SOLICITA 
QUE PARA EL PRÓXIMO CONSEJO UNIVERSITARIO EXPONGA EL DIRECTOR 
DE RSU MG. JORGE CHANG RAMOS, EL REGLAMENTO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIA LACCEI, A CARGO DEL DR. SANTIAGO 
BENITES CASTILLO: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 06 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIA LACCEI, A CARGO DEL DR. SANTIAGO 
BENITÉS CASTILLO, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 

 

 
 

 
 

 
 



 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIA LACCEI, DE LOS 03 INVESTIGADORES 
AUTÓNOMOS EN EL PAÍS DE COSTA RICA DEL 17 AL 19 DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO, EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, 
NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR MAYORÍA, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO. 
 
 
OTROS: 

 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 
 

OFICIO N° 024-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA (1) 
MAESTRÍA EN SALUD Y SIETE (7) SEGUNDA ESPECIALIDAD DEL SMLI11: 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE CREACIÓN DE UNA (1) MAESTRÍA EN SALUD Y SIETE (7) DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD, CORRESPONDIENTE AL SMLI11; PARA LO CUAL CONCEDE EL 
USO DE LA PALABRA A LA VICERRECTORA ACADÉMICA DRA. ROSA YSABEL 
MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA QUE CONFORME AL ACTA DE 
DIRECTORIO DE FECHA 23 DE MAYO DEL 2024, APRUEBA POR UNANIMIDAD 
LA CREACIÓN DE UNA (1) MAESTRÍA EN SALUD Y SIETE (7) DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD DEL SMLI11, TAL COMO SE DETALLA EN EL SIGUIENTE 

CUADRO:  
 



 

 
 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA (1) MAESTRÍA EN 
SALUD Y SIETE (7) DE SEGUNDA ESPECIALIDAD QUE CORRESPONDE AL 
SMLI11, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 
 

 
 
 
EL SEÑOR RECTOR CONSULTA SI SE CUENTA CON ALGUNA INQUIETUD O 
CONSULTA SOBRE LO EXPUESTO POR LA VRA. DRA. ROSA YSABEL 
MORENO RODRÍGUEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR 
LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA EL 

ACTA # 07 DE  C.U.A. CELEBRADO EL MIÉRCOLES 15 DE MAYO DEL 2024. 
NOTIFICADO EL VIERNES 17 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LO MIEMBROS 
DEL CUA. 
 

 

ACUERDO N° 2 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE BACHILLER 

SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 074-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 026-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 026-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

4. RESOLUCIÓN N° 0026-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 
ACUERDO N° 03 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A TRAVÉS DE 

LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 075-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 027-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

3. RESOLUCIÓN N° 0027-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 
 

ACUERDO N° 04 

 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, REGLAMENTO DE AUSPICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

ACUERDO N° 05 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, REGLAMENTO DE AUTONOMA RESEARCH 

FELLOWSHIP. 
 
 
 



 

ACUERDO N° 06 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN 

E INNOVACIÓN, PREVIO LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 

REALIZADAS POR LOS MIEMBROS DEL CUA. 
 

ACUERDO N° 07 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, REGLAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

 
ACUERDO N° 08 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, POLÍTICA DE INCENTIVOS DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN, PREVIO LEVANTAMIENTO DE 
OBSERVACIONES REALIZADOS POR LOS MIEMBROS DE CUA. 
 

ACUERDO N° 09 
 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, CÓDIGO DE ÉTICA EN LA INVESTIGACIÓN, 

EN EL CUAL EL VRI ELABORARÁ LA RESPECTIVA GUÍA. 
 

ACUERDO N° 10 

 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 

 

ACUERDO N° 11 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, POLÍTICA DEL REPOSITORIO 

INSTITUCIONAL. 
 

 
ACUERDO N° 12 

 

SE APRUEBA POR MAYORÍA, ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN 2024 – 2025. 
 
 

ACUERDO N° 13 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, REGLAMENTO DEL FONDO EDITORIAL, 

PREVIA ACTUALIZACIÓN DE LOS ARTÍCULOS. 
 

 
 
 

 
 



 

 
ACUERDO N° 14 

 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, PARTICIPACIÓN EN CONFERENCIA LACCEI 

DE LOS 03 INVESTIGADORES EN EL PAÍS DE COSTA RICA DEL 17 AL 19 DE 
JULIO DEL PRESEN TE AÑO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTORIO. 
 
 

ACUERDO N° 15 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, LA RATIFICACIÓN DE LA CREACIÓN DE UNA 

(1) MAESTRÍA EN SALUD Y SIETE (7) DE SEGUNDA ESPECIALIDAD DEL 
SMLI11, LAS MISMAS QUE SERÁN PARTE DEL SMLI11, TAL COMO SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ 

VICERRECTORA ACADÉMICA Y DECANA DE 

LA FCGYC 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. KARIN VARGAS TORRES –  

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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